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L E Y N U M . 1 7 . 7 2 9 
ESTABLECE NORMAS 
SOBRE INDIGENAS Y 
TIERRAS DE INDIGE-
NAS. TRANSFORMA LA 
DIRECCION DE ASUN-

TOS INDIGENAS EN 
INSTITUTO DE DESA-
RROLLO INDIGENA. ES-
TABLECE DISPOSICIO-
NES JUDICIALES, AD-
MINISTRATIVAS Y DE 
DESARROLLO EDUCA-
CIONAL EN LA MATE-
RIA Y MODIFICA O DE-
ROGA LOS TEXTOS LE-
GALES QUE SEÑALA 

Por cuanto el H. Congre-
ga Nacional ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO PRIMERO 

DE LOS INDIGENAS Y 
DE LAS TIERRAS INDI-

GENAS 

Párrafo Primero 

De las definiciones y de 
la disposición de las tie-

rras indígenas. 

Artículo 1.— Se tendrá 
por indígena, para todos 
los efectos legales, a la 
persona que se encuentre 
en alguno de los siguientes 
casos: 

1.— Que invoque un der 
recho que emane directa e 
inmediatamente de un títu-
lo de merced o título gra-
tuito de dominio otorgado 
en conformidad a las leyes 
de fechas 4 de Diciembre 
de 1866, 4 de Agosto de 
1874 y 20 de Enero de 
1883; a la ley N<? 4.169, de 
S de Septiembre de 1927; 
£ la ley N« 4.802, de 11 de 
Febrero de 1930; al decre-
to N? 4.111, de 9 de Julio 
de 1931 ; a la ley N<? 14.511, 
de 3 de Enero" de 1961 y 
demás disposiciones legales 
que las modifican o com-
plementan ; 

2.— Que invoque un de-
recho declarado por senten-
cia dictada en juicio de di-
visión de una comunidad 
indígena con título confe-
rido de acuerdo con las 
disposiciones legales men-
cionadas en el número pre-
cedente, salvo que dicho 
derecho se haya adquirido 
por un título oneroso an-
terior o posterior a la di-
visión, y 

3.— Que, habitando en 
cualquier lugar del terri-
torio nacional, forme parte 
de un grupo que se expre-
se habitualmente en un 
idioma aborigen y se dis-
tinga de la generalidad 
de los habitantes de la Re-
pública por conservar sis-
temas de vida, normas de 
convivencia, costumbres, 
formas de t rabajo o reli-
gión, provenientes de los 

grupos étnicos autóctonos 
del país. 

La calidad de indígena 
se acreditará con un cer-
tificado del Instituto de 
Desarrollo Indígena. Si 
éste deniega el certifica-
do, el interesado podrá 
ocurrir ante el Juez de Le-
tras respectivo, quien re-
solverá breve y sumaria-
mente, previo informe del 
Instituto. 

No obstante, todo el 
que tenga interés en ello 
podrá desconocer en jui-
cio la calidad de indígena 
que invoque otra persona, 
aunque tenga certificado 
del Instituto, y resolverá 
el Tribunal oyendo al Ins-
tituto. 

Artículo 2.— Se tendrá 
por tierras indígenas, pa-
ra todos los efectos lega-
les: 

1.— Las concedidas en 
merced a nombre de la Re-
pública, de conformidad a 
las ley^s de 4 de Diciem-
bre de 1866, de 4 de Agos-
to de 1874 y de 20 de 
Enero de 1883; 

2.— Las concedidas me-
diante título gratuito de 
dominio de conformidad a 
los artículos 4 y 14 de la 
ley N? 4.169; artículos 
13, 29 y 30 de la ley 
N? 4.802; artículos 70 y 
74, ambos inclusive, del 
decreto N? 4.111, que f i jó 
el texto definitivo de la 
ley N? 4.802; artículos 82, 
83 y 84 de la ley N° 14.511 
y demás disposiciones le-

gales que las modifican o 
complementan. 

Artículo 3.— Para to-
dos los efectos legales, la 
posesión notoria del esta-
do de padre, madre, mari-
do, mujer o hijo se consi-
derará como título bastan-
te para constituir en favor 
de los indígenas los mis-
mos derechos que, confor-
me a las leyes comunes, 
emanan de la filiación le-
gítima y del matrimonio 
civil. 

Para acreditar la pose-
sión notoria de dichón, es-
tados civiles bastará la in-
formación testimonial de 
parientes o vecinos y el 
informe del Instituto de 
Desarrollo Indígena, sin 
perjuicio de las medidas 
para mejor resolver que 
decrete el Tribunal. 

El Juez de Letras resol-
verá sobre la posesión no-
toria del estado civil y, en 
caso de declararla acredi-
tada con los medios pro-
batorios indicados en el 
inciso anterior, ordenará 
extender las partidas que 
correspondan o rectificar 
las existentes, en su caso, 
para lo cual oficiará al 
respectivo Oficial del Re-
gistro Civil. 

Se entenderá que la mi-
tad de los bienes pertene-
cen al marido y la otra 
mitad a la mujer, o a to-
das ellas por iguales par-
tes, cuando fueren varias, 
a menos que conste que 
ellos han sido aportados 
por uno solo de los cón-
yuges . 

Artículo 4.— Para los 
efectos de la presente ley, 
se tendrá por ausente al 
comunero que por más de 
un año no viva o t rabaje 
personalmente en tierras 
indígenas, salvo que la au-
sencia se deba a razones 
de fuerza mayor, de estu-
dio o a alguna causa aje-
na a la voluntad del co-
munero. 

Se presume de derecho 
que es ausente el comune-
ro de tierras indígenas 
que se incorpore a cual-
quiera unidad de produc-
ción del área agrícola re-
formada, una vez transcu-
rrido el plazo de un año. 

El ausente, en caso al-
guno, podrá obtener que 
se le entere en tierras la 
cuota o parte que le co-
rresponda en la comuni-
dad. 

Los derechos de los au-
sentes en las tierras indí-
genas se entenderán ca-
ducados desde que quede 
ejecutoriada la resolución 
del Instituto de Desarro-
llo Indígena que declare 
la ausencia y, sin perjui-
cio de la indeiiyüzaeión a 
que se refiere el artículo 
siguiente, tales derechos 
acrecerán, por iguales par-
tes, en beneficio de los co-
muneros que vivan o tra-

bajen personalmente en la 
comunidad, se encuentren 
o no constituidos en coo-
perativas. 

El Reglamento determi-
nará los requisitos de la 
resolución que declare la 
ausencia, la que se notifi-
cará por medio de dos avi-
sos, uno de los cuales se 
publicará en un diario o 
periódico del departamen-
to donde se encuentre ubi-
cada la comunidad, o de la 
capital de la provincia si 
allí no lo hubiere, y el 
otro en el Diario Oficial. 

Dentro del plazo de 30 
días, contados desde la úl-
tima publicación, el inte-
resado podrá reclamar an-
te el Juez de Letras del 
referido departamento, 
quien resolverá conforme 
a las normas del procedi-
miento sumario, sin ulte-
rior recurso. 

Artículo 5.— Los comu-
neros a quienes afecte la 
caducidad de sus derechos 
podrán exigir de la coo-
perativa o de la comuni-
dad, en su caso, que se les 
pague el justo preció de 
su acción o cuota. 

El derecho a que se re-
fiere el inciso anterior de-
berá ejercerse ante el Juez 
de Letras del departamen-
to donde esté ubicada la 
comunidad, se sustanciará 
sin forma de juicio y pres-
cribirá en el plazo de un 
año, contado desde que 
quede firme la resolución 
que declara la ausencia. 

El Juez solicitará al Ins-
tituto que tase la acción 
o cuota del ausente y si 
éste no practicare la tasa-
ción dentro del plazo do 
30 días de requerida, se 
prescindirá de ella. 

Para pagar al ausente, 
el Instituto deberá otorgar 
un préstamo al deudor 
que lo solicite, quien lo 
reembolsará en siete cuo-
tas anuales e iguales, a 
contar del tercer año pos-
terior a la fecha del mu-
tuo, con el 3% de iuterés 
anual. 

El pago se hará al au-
sente en cuotas CORVI, 
que le darán derecho pre-
ferente para obtener un 
préstamo para la adquisi-
ción, construcción, repara-
ción o ampliación de su vi-
vienda, a menos que el ín-
tesado manifieste expresa-
mente su voluntad de ser 
pagado en dinero efectivo. 

Artículo 6.— Sólo eu 
conformidad a las disposi-
ciones de esta ley los indí-
genas podrán enajenar las 
tierras indígenas, gravar-
las darlas en arrendamien-
to, aparcería u otra forma 
de explotación por terce-
ros. 

Artículo 7.— Los indí-
genas no podrán enajenar 
los terrenos comprendidos 
en el título de merced o 
en título gratuito de do -
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minio común, pero podrán 
gravarlos en favor del 
Banco del Estado de Chi-
le, de la Corporación de 
la Reforma Agraria, de la 
Corporación de Fomento 
de la Producción, del Ins-
tituto de Desarrollo Agro-
pecuario o de otras insti-
tuciones de crédito o de 
fomento en que el Estado 
tenga aporte mayoritario 
de ; capital. También po-
drán transferir, a cual-
quier título, los terrenos 
necesarios para fines edu-
cacionales, religiosos, de-
portivos o sociales. 

Para el solo efecto de 
otorgar los instrumentos 
que tales actos exijan, se 
presume de derecho que 
son dueños de los terre-
nos los comuneros que vi-
van y laboren en la comu-
nidad, lo que se acreditará 
mediante certificado del 
Instituto de Desarrollo In-
dígena que deberá inser-
tarse en el acto o contrato. 

Tampoco podrán enaje-
nar sus acciones y derechos 
en la comunidad, excepto 
en favor de otro miembro 
indígena de la misma co-
munidad que viva y tra-
baje en ella y de coopera-
tivas campesinas; pero po-
drán gravarlos en favor 
de las instituciones indica-
das en el inciso primero. 

Las enajenaciones y gra-
vámenes a que se refieren 
los incisos anteriores de-
berán ser autorizados por 
el Instituto de. Desarrollo 
Indígena y tal autoriza-
ción deberá insertarse en 
el aeto o contrato. 

Artículo 8.— Los indí-
genas podrán celebrar 
contratos de arrendamien-
to o aparcería sobre las 
parcelas que estuvieren 
ocupando en el inmueble 
de la comunidad, siempre 
que el arrendatario o 
aparcero sea indígena que 
viva y labore en la mis-
ma u otra comunidad o 
que sea dueño dt una hi-
juela singular o se trate 
de una cooperativa o 
asentamiento campesino. 

En estos casos no se re-
querirá el acuerdo de los 
demás comuneros, pero se 
exigirá la autorización del 
Instituto de Desarrollo 
Indígena, el que no podrá 
otorgarla por un plazo su-
perior a cinco años, en la 
forma que determine el 
Reglamento. 

Las disposiciones del 
DPL. REA. ,N« 9, de 15 
de Enero de 1968, y sus 
modificaciones posteriores, 
no se aplicarán a los con-
tratos de arrendamiento, 
mec.iería o aparcería a 
<1HC se refiere este ar-
tículo. 

Artículo 9.— Los actos 
y contratos permitidos en 
los artículos 7 y: 8 no re-
querirán, para .su yalidez, 
más autorizaciones o for-
malidades habilitantes que 
las que en dichos, precep-
tos se establecen. 

Artículo. 10,— Los indí-
genas no podrán enajenar 
a ningún título los bos-
ques naturales que se en-
cuentren en los terrenos 
de la comunidad. Sólo eon 

autorización del Instituto 
podrán entregar la explo-
tación de dichos bosques 
a terceros, en las condicio-
nes que el mismo Institu-
to determine y eon suje-
ción a las normas legales 
que estén vigentes sobre 
esta materia. 

Artículo 11.— Los No-
tarios y Conservadores de 
Bienes Raíces no autori-
zarán escrituras, actos o 
contratos que puedan pri-
var a los indígenas del 
dominio, posesión o te-
nencia de las tierras indí-
genas, ni autorizarán su 
inscripción, en su caso, si 
se hubiera omitido la au-
torización previa exigida 
para su validez. 

Si el Notario o el Con-
servador de Bienes Raíces 
tuviere dudas respecto 
del cumplimiento de las 
disposiciones de la pre-
sente ley, requerirá infor-
me al Instituto de Des-
arrollo Indígena, el que 
deberá emitirlo en todo 
caso. 

El Notario o el Con-
servador de Bieues Raíces 
que contraviniere las dis" 
posiciones contenidas en 
este artículo será sancio-
nado en la fo^ma esta-
blecida en el -artículo 441 
del Código Orgánico de 
Tribunales. 

Artículo 12.— Los ac-
tos y contratos celebrados 
en contravención a las 
disposiciones de este pá-
rrafo adolecen de nulidad 
absoluta,. La acción de 
nulidad será imprescripti-
ble y podrá ser ejercida 
por todo el que tenga in-
terés en ello y por el 
Instituto de Desarrollo 
Indígena. 

Artículo 13.— En la 
subasta judicial de tierras 
indígenas o de acciones y 
derechos que incidan en 
ellas, sólo podrán partici-
par como postores los in-
dígenas que trabajen per-
sonalmente tierras indí-
genas y las cooperativas 
campesinas. 

Párrafo Segundo 

De las Tierras Indígenas 
y su destino 

Artículo 14.— Las co-
munidades indígenas sólo 
podrán dividirse cuando 
lo pida al Instituto de 
Desarrollo Indígena la 
mayoría absoluta de los 
comuneros que vivan o 
trabajen personalmente 
en la respectiva comuni-
dad, o cuando lo acuerde 
el propio Instituto. 

Pedida o acordada la 
división, el Instituto de 
Desarrollo Indígena pro-
cederá, dentro de los se-
senta días siguientes, pre-
vios los trámites que esti-
me necesarios, a realizar 
el empadronamiento de 
la comunidad, con el fin 
de determinar especial-
mente la ubicación, cabi-
da y deslindes del predio 
común, la nómina de los 
comuneros y los derechos 
de cada uno de éstos en 
el predio común. En el 
empadronamiento referi-
do también deberá que-
dar constancia de la nó-

mina de los comuneros 
ausentes y de las obser-
vaciones relativas a la 
caducidad o prescripción 
de sus derechos en el pre-
dio común. 

Si vencido el plazo a 
que se refiere el inciso 
anterior el Instituto de 
Desarrollo Indígena no 
realizare el empadrona-
miento señalado, la ma-
yoría absoluta de los co-
muneros podrá pedir la 
división al Juez de Letras 
del departamento respec-
tivo, quien realizará di-
cho empadronamiento y 
efectuará la división. Pa-
ra practicar el empadro-
namiento, el Juez podrá 
requerir del Instituto to-
dos los antecedentes que 
estime necesarios, que-
dando éste obligado a 
proporcionárselos en el 
más breve plazo, que no 
podrá exceder de treinta 
días. 

Cumplido el plazo, de 
sesenta días a que se re-
fiere el inciso segundo, el 
Instituto, de acuerdo con 
los antecedentes que ha 
podido reunir, elaborará 
un informe, dentro de los 
seis meses siguientes, que 
contendrá una proposi-
ción de liquidación de la 
comunidad, la que, si fue-
re aceptada por los comu-
neros, ratificará el Juez 
ordenando las inscripcio-
nes de dominio pertinen-
tes. 

Si la proposición fuere 
rechazada por uno o más 
de los comuneros, el in-
forme elaborado por el 
Instituto de Desarrollo 
Indígena, con todos sus 
antecedentes, pasará al 
Juez de Letras respectivo, 
quien resolverá en defi-
nitiva con el mérito de 
ese informe y anteceden-
tes y de los demás trámi-
tes que procedan o esti-
me menester. 

El comunero a quien el 
Instituto o el Juez, en su 
caso, reconozca derechos 
en la liquidación de una 
comunidad y tenga en 
otra derecho a tierra, de-
berá enajenar los que le 
correspondan en una de 
dichas comunidades a 
cualquiera de los respec-
tivos comuneros o, en su 
defecto, al Instituto, el 
que deberá adquirirlos 
para transferirlos a algu-
no de éstos. 

Producida la división, 
el asignatario sólo podrá 
enajenar su parte a aquel 
otro de la misma comuni-
dad que sea dueño de un 
terreno de una cabida in-
ferior a una unidad 
agrícola familiar. • 

En los casos de los dos 
incisos precedentes, si el 
comprador lo requiere, el 
Instituto deberá - conce-
derle un préstamo para 
pagar al contado- la par-
te de terreno que compra. 
El monto del crédito no 
podrá ser. superior al va-
lor de la adquisición y su 
amortización •••se efectuará 
en 110 más de qu :nce cuo-
tas anuales, cada una de 
las cuales sólo se reajus-
tará en r.n 50% del alza 
que experimente el índice 

de precios al consumidor 
y devengará un interés 
del 3% anual. 

El Instituto de Des-
arrollo Indígena deberá 
adoptar las medidas con-
ducentes a que ninguno 
de los adjudicatarios de 
una comunidad que se di-
vide reciba en la liquida-
ción una superficie de 
tierra inferior a una uni-
dad agrícola familiar de-
finida en la letra h) del 
artículo l^ de la ley 
N<? 16.640. 

Si las tierras de la co-
munidad que se divide 
fueren insuficientes para 
cumplir lo dispuesto en 
el inciso anterior, el Ins-
tituto asignará a los ad-
judicatarios afectados las 
tierras más próximas a la 
zona donde vivan, sea 
que ellas provengan de 
expropiaciones o adquisi-
ciones realizadas por la 
Corporación de la Refor-
ma Agraria o de adquisi-
ciones efectuadas por el 
Instituto de Desarrollo 
Indígena para el fin se-
ñalado en este inciso, lo 
que deberá hacer en el 
mismo orden de priori-
dad en que se realice la 
división de las comunida-
des. 

En ningún caso podrá 
completarse a un asigna-
tario su unidad agrícola 
familiar eon retazos de te-
rrenos que no sean con-
tiguos. 

Las unidades agrícolas 
familiares que correspon-
dan a los asignatarios in-
dígenas no podrán divi-
dirse ni aun por trasmi-
sión . 

Para determinar la su-
perficie de una unidad 
agrícola familiar, el Ins-
tituto requerirá el con-
curso del" Servicio Agríco-
la y Ganadero, el que 
quedará obligado a pro-
porcionarlo y a proponer 
los planes más beneficio-
sos para cultivar la tie-
rra, y en caso de que el 
respectivo asignatario se 
comprometa a realizarlos, 
el Instituto, de Desarrollo 
Indígena le concederá les 
créditos necesarios. 

Artículo 15.— Serán in-
embargables : 

1) Las tierras indíej-
nas, incluidos los O f i -
cios, árboles y demás co-
sas que adhieran perma-
nentemente a ellas, mien-
tras se conserven en ei 
dominio de los indígenas: 

2) Las sementeras, co-
sechas y demás productos 
de los bienes a que se re-
fiere el número anterior:. 

3) Los añeros, animales 
de labor, materiales y de-
más bienes destinados por 
su dueño a] uso o cultivo 
de las tierras indígenas, 
hasta "I monto de un 
sueldo v.tal anual pára 
empleado particular, es-
cala A de1 departamento 
de Santiago, y 

4) Los créditos que ten-
ga el ¡ndigena y que pro-
vengan de la' eomereiafi-
zación de productos 
de tierras indígenas, has-
ta el monto indicado en 
e¡ número anter or. 

Si» perjuicio de las dis* 
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posiciones del derecho co-
mún sobre inembargabili-
dad de los bienes del 
deudor, aquellos a que se 
refieren los números pre-
cedentes serán embarga-
bles por obligaciones con-
traídas en favor del Fis-
co, dé lás instituciones in-
dicadas én el artículo 7°, 
por sueldos y salarios y 
por prestaciones alimen-
tarias. 

Artículo 16.— Sólo los 
herederos que vivan y 
trabajen personalmente 
en tierras indígenas al 
momento de abrirse la su-
cesión de su causante, 
tendrán derecho a suce-
derle por causa de muer-
te en las tierras indíge-
nas, acciones y derechos 
que ineidan en ellas e in-
muebles por destinación 
o adherencia. 

Si ninguna de las per-
sonas llamadas a la suce-
sión del causante cum-
pliere con dieho requisi-
to, los bienes indicados en 
el inciso anterior acrece-
rán a la comunidad o a la 
cooperativa, en su caso, y 
sólo a falta de ellas al 
Fisco. 

Si por aplicación de las 
disposiciones de este ar-
tículo resultare excluido 
un heredero forzoso, de-
berá ser indemnizado por 
aquellos a quienes benefi-
cie la exclusión, en con-
formidad con lo dispues-
to en el artículo 

Párrafo Tercero 
De la restitución de tie-

rras indígenas 
Artículo 17— El Con-

sejo del Instituto de Des-
arrollo Indígena, a peti-
ción del interesado o de 
oficio, podrá acordar la 
restitución total o parcial 
de los terrenos indicados 
en el artículo 2® de esta 
ley que se encuentren 
ocupados por personas no 
indígenas,, , en los siguien-
tes casos: 

1.— Cuando el ocupan-
te carezca de todo título 
sobre dichos terrenos; 

2.—. Cuando los título? 
del ocupante o de sus 
antecesores en la posesión 
de tierras, indígenas se 
hubieren otorgado eon in-
fracción a las normas de 
los cuerpos legales men-
cionados. en el 1 del 
artículo 1® y no pudiere 
acreditar dominio sobre 
ellas, y 

3.— Cuando la pose-
sión del ocupante emane 
de títulos, otorgados con 
infracción a .la presente 
ley. 

Artículo 18.— El acuer-
do de restitución a que 
se refiere el artículo an-
terior se .notificará perso-
nalmente . a1 afectado o 
dejando coj.ia .autorizada 
del .mi^mo'á una persona 
adulta que se ertcuentre 
en. el . predio . 

La/ .' 'rtotíficacién '>(¿1 
acuerdo de restitú'-íón se 
hará por un funcionario 
del Instituto dé Desarro-
llo Indígena 'acompañado 
por un funcionario -leí 
Cuerpo de Carabinero^ 
quienes, para este efe-to, 
tendrán la calidad de Mi" 
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nistro de Fe. En igual 
forma se notificarán las 
resoluciones posteriores 
liasta que el afectado, en 
cualquiera gestión que 
efectúe, fi je su domicilio, 
en cuyo caso las notifica-
ciones se le harán por 
carta certificada dirigida 
a este domicilio. 

Además, un extracto 
del acuerdo deberá pu-
blicarse gratuitamente en 
el Diario Oficial, por una 
sola vez, los días 1° ó 15 
de cada mes o al día si-
guiente hábil si alguno 
de aquéllos fuere festivo. 
Igual publicación y en 
los mismos días deberá 
hacerse en uno de los 
diarios de mayor circula-
ción del departamento ca-
becera de la provincia 
respectiva. 

Practicadas las publi-
caciones a que se refiere 
el inciso anterior, no po-
drá alegarse, en ningún 
caso, falta o nulidad de 
la notificación del acuer-
do de restitución. 

Artículo 19.— Efectua-
das las publicaciones an-
teriormente referidas, el 
acuerdo se inscribirá sin 
más trámite en el Regis-
tro de Interdicciones y 
Prohibiciones del Conser-
vador de Bienes Raíces 
respectivo, cuando los te-
rrenos a que el acuerdo 
se refiere estuvieren ins-
critos. El Conservador 
dejará constancia en la 
inscripción de las publi-
caciones del» extracto y 
agregará copia autoriza-
da de la resolución co-
rrespondiente al final .de 
dicho Registro. 

El predio ordenado res-
t i tuir no podra ser obje-
to de actos de disposi-
ción ni de venta en pú-
blica subasta, ni de 
arrendamiento,' medicrías, 
usufructo; fideicomiso, 
censo vitalicio, uso, ha-
bitación, comodato o an-
ticresis, una vez efectua-
das las publicaciones re-
feridas. Será nulo todo 
acto o contrato celebra-
do eu contravención a es-
ta norma y en caso que 
el ocupante enajenare o 
gravare a cualquier títu-
lo la totalidad o parte 
del predio, los trámites 
de la restitución se se-
guirán con él como si no 
hubiese enajenado o gra-
vado, presumiéndose de 
pleno derecho, para, to-
dos ' los efectos legales, 
que representa a sus su-
cesores en el dominio. 

Artículo 20.— Conjunta* 
mente 'con acordar la res-
titución, el Instituto debe-
rá laisar las mejoras intro-
ducidas en el predio por el 
ocupante y que deban ser-
le abonadas y regular, 
cuando éste haya pase id o 
de mala fe, el monto de la 
indemnización que dicho 
ocUpárite dc.be págar por 
et tiempo de su ocupacióu 
personal. 

Si.n embargo, el Tnstitii" 
. to podrá convenir directa-

mente con el ocupante el 
monto y forma de pago de 
las indemnizaciones a que 
se refiere el inciso ante-
rior. 

Artículo 21.— Las in-
demnizaciones a que se re-
fiere el artículo anterior 
cuando corresponda, debe-
rán compensarse y la di-
ferencia deberá pagarse 
con un 20% al contado y 
el saldo en cinco cuotas 
iguales anuales, que se re-
ajustarán en la forma in-
dicada en el inciso segun-
do del artículo 50 de la ley 
N.o 16.640. 

Si resultaren deudores 
el o los indígenas que re-
cuperaren el predio, ten-
drán derecho a un présta-
mo para el pago de la deu-
da, que les otorgará el 
Instituto de Desarrollo In-
dígena en la forma que de-
termine el Reglamento. 

Lo que al indígena co-
rresponda pagar al conta-
do se consignará ante el 
Juez de Letras respectivo 
antes de la toma de pose-
sión material y el Institu-
to otorgará su garantía 
por el saldo insoluto. 

Artículo 22— Dentro 
del plazo de 30 días, con* 
tcido desde la última de las 
publicaciones a que se re-
fiere el artículo 18. el ocu-
pante de los terrenos orde-
nados restituir podrá soli-
citar al Instituto de Desa-
rrollo Indígena que recon-
sidere lo resuelto. 

El Consejo del Institu-
to deberá resolver la re-
consideración eu los 30 
días siguientes a su pre-
sentación, o en la primera 
sesión ordinaria o extraor-
dinaria que celebre.si no 
se hubiere reunido dentro 
de dicho plazo. Si así no 
lo hiciere, se tendrá p<>r 
aceptado el recurso. 

El ocupante' podrá recla-
mar de la resolución que 
l'alla la reconsideración 
ante el Juez de Letras de' 
Mayor Cuantía del depar-
tamento donde se encuen-
tre ubicado el inmueble, 
dentro del plazo de 15 días' 
contados desde que «c le 
notifique. 

Si dentro de los plazos 
señalados el ocupante no' 
solicitare reconsideración, 
o si fallada ésta n<> recla-
mare, o si interpuesto el 
reclamo no hiciere notifi-
car al Instituto de la reso-
lución recaída en él den-
tro de los 30 días siguien-
tes a la fecha de la provi-
dencia referida, el acuer-
da de restitución quedará 
ejecutoriado, tendrá méri-
to ejecutivo, y podrá pro-
cederse de inmediato a la 
toma de posesión material 
del predio, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 21 y 
en el artículo 24. 

Los plazas a que se re-
fiere este artículo serán de 
días-corridos. 

Artículo 23.— La recla-
mación se tendrá como de-
manda, deberá notificarse 

al Instituto de Desarrollo 
Indígena y sustanciarse 
conforme a las normas del 
proeedimi e n t o sumario, 
con las siguientes modifi-
caciones: 

1.— El actor deberá pre-
sentar con su reclamación 
los instrumentos en que la 
funde, y se aplicará lo dis-
puesto en los incisos se-
gundo y tercero del artícu-
lo 255 del Código de Pro-
cedimiento Civil aun cuan-
do no la exija el deman-
dado. 

2.— La reclamación se 
notificará al Instituto en 
la forma establecida en el 
inciso segundo del artícu-
lo 44 del Código de Proce-
dimiento Civil, sin necesi-
dad de resolución del Tri-
bunal, en el domicilio que 
aquél deberá f i ja r en el 
acuerdo de restitución; 

3.— Todos los incidentes 
se tramitarán conjunta-
mente eou la cuestión 
principal, con excepción 
del contemplado eu el ar-
tículo 25 de esta ley, que 
se tramitará en conformi-
dad con el artículo 302 del 
Código de Procedimiento 
Civil; 

4.— El término probato-
rio será fatal para rendir 
tada clase de pruebas y 
en ningún caso podrá ex-
ceder de 8 días hábiles, sin 
perjuicio de las medidas 
para mejor resolver que 
decrete el Tribunal: 

5.— El informe evacua-
do por un topógrafo del 
Instituto de Desarrollo In-
dígena y acompañado por 
éste a la contestación de 
la demanda, tendrá el mé-
rito de informe pericial 
respecto de la cabida y 
deslindes del predio orde-
nado restituir; 

6.— Contra la sentencia 
definitiva sólo procederá 
el recurso de apelación, el 
que deberá ser fundado, 
contener peticiones con-
cretas! y se concederá en 
el solo efecto devolutivo: 

7.— Si no se dedujere 
apelación. la sentencia que 
acoja la reclamación debe-
rá consultarse: 

S — Para la vista del re-
curso no será necesaria la 
comparencia de las partes 
y la causa deberá agregar-
se extraordinariamente a 
la Tnbla del quinto día 
hábil siguiente al del in-
greso de los autos a la Se-
cretaría de la Corte: 

9.— La sentencia de se-
gunda instancia deberá 
dictarse dentro de los 5 
días siguientes hábiles al 
término de la vista de la 
causa, sjn que sea aplica-
ble lo dispuesta en el ar-
tículo 77<» del Código de 
Procedimiento Civil: 

10— Contra 'a sentencia 
definitiva de segunda ins-
tancia no procederá recur-
so al truno v 

11 — Los indígenas intc-
ro-ad.o* podrán hacerse 
parte en cualquier estad.» 
del inicio. 

Artículo 24.— En toda. 

caso, el Instituto de Desa-
rrollo Indígena podrá to-
mar posesión material de 
los terrenos ordenados res-
tituir transcurrido el pla-
zo de 90 días, contado des-
de la tiltima de las publi-
caciones a que se refiere el 
artículo 18. 

A solicitud del Institu-
to y con la sola constancia 
de la publicación del ex-
tracto y de haber transcu-
rrido el plazo mencionado, 
lo que será certificado por 
el propio Instituto de De-
sarrollo Indígena, el Go-
bernador del departamen-
to en que esté ubicado el 
predio podrá conceder el 
auxilio de la fuerza públi-
ca para tomar posesión 
material de él, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente. 

Artículo 25.— El juez 
podrá suspender la toma 
de posesión material cuan-
do el ocupante del predio 
ordenado restituir lo soli-
cite y acompañe antece-
dentes que constituyan, a 
lo menos, presunción gra-
ve del derecho que preten-
de sobre el predio, el que 
en ningún caso podrá sor 
sólo la actual posesión ma-
terial. 

Sin embargo, deberá sus-
penderla cuando el ocu-
pante exhiba un título de 
dominio o de mera tenen-
cia que emane de los co-
muneros, de los adjudica-
tarios o de los herederos 
de unos u otros, o cuando 
el predio ordenado resti-
tuir sea su único medio de 
subsistencia. 

La petición de suspen-
sión deberá formularse 
conjuntamente con la re-
clamación a que se refiere 
el inciso tercero del artícu-
lo 22. 

Artículo 26.— Si al 
tiempo de la toma de po-
sesión material del predio 
ordenado restituir hubiere 
frutos pendientes, el Ins-
tituto podrá autorizar su 
cosecha o proceder a reali-
zarla. en cuyo caso indem-
nizará al contado a quien 
corresponda, sobre la base 
del valor que tengan a esa 
fecha. 

El interesado podrá re-
clamar del valor de los fru-
tos determinado por el 
Instituto ante el Tribunal 
indicado en el artículo 22. 
dentro del plaza de 15 
días, contado desde la fe-
cha de la notificación de 
la resolución del Instituto 
que fija dicho, valor. 

La reclamación se suje-
tará a las normas del ar-
tículo 23. 

El valor de los frutos se 
pagará directamente a 
quien hubiere correspondi-
do cosecharlos, o se con-
signará anle el Tribunal 
que eslé conociendo de la 
reclamación, a fin de que 
éste, resuelta la reclama-
ción, pagué al reclamante. 
Cuando la cosecha de los 
f-'Utos pendicnte-s se reali" 

«•ce por el indígena o la co-

munidad en el predio que 
se les ha restituido, el Ins-
tituto de Desarrollo Indí-
gena tendrá derecha a re-
petir en su contra el valor 
de lo que hubiere pagado 
a terceros por dicho con-
cepto. 

Artículo 27.— Los indí-
genas podrán ejercer las 
acciones establecidas en el 
derecho común para obte-
ner la restitución de sus 
tierras sólo en el caso de 
que el Instituto de Desa-
rrollo Indígena no acoja 
sus peticiones. 

Artículo 28,— Las dis-
posiciones contenidas en la 
ley N .o 16.640 y cuerpos 
legales complementarios, 
relativos a tomas de pose-
sión material, tasaciones, 
indemnizaciones, consigna-
ciones y pagos de frutos y 
mejoras, serán aplicables a 
las restituciones y recla-
maciones a que se refiere 
este Párrafo, en lo que no 
se opongan a él. 

Párrafo Cuarto 1 

De la expropiación de tie-
rras para indígenas 

Artículo 29.— Se decla-
ra de utilidad pública e 
interés social v se autori-
za a la Corporación de 1a, 
Reforma Agraria para que, 
a petición y en representa-
ción del Instituto de De-
sarrollo Indígena, expro-
pie el todo o parte de los 
predios rústicas que se se-
ñalan en el artículo-

Artículo 30.— No serán 
expropiables conformé a 
las disposiciones de esta 
ley: 

1.— I^hs tierras indíge-
nas de que -sean dueñas 
personas que tengan como 
actividad principal la ex-
plota e i ó n agropecuaria, 
siempre que, además, se 
reúnan los siguientes re-
quisitos: 

a) Que el propietaria 
trabaje personalmente en 
ellas; 

b) Que no se encuentren 
abandonadas o mal explo-
tadas. y 

c) Que el propietario sea 
dueño de terrenos que, en 
conjunto c incluidas las 
tierras indígenas, no exce-
dan de 10 hectáreas de rie-
go básico. 

La concurrencia y cum-
plimiento de estos requisi-
tos se determinará eu con-
formidad a las normas de 
la ley N.o 16.640 v cuer-
pos legales complementa-
rios ; 

2.— Los predios expro-
piados por la Corporación 
de la Reforma Agraria que 
estaban constituidos ea 
asentamientos al 30 de J u -
lio de 1971. y 

3.— Las tierras indíge-
nas ocupadas por poblacio-
nes a la fecha de. publica-
ción de esta lev, ..alvo que 
éstas sean accesorias o es-
tén destinadas a! servicio 
de las tierras indígena» 
que sé expropien. 
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Artículo 31.— La expro-
piación ile los terrenos a 
que se refiere este párrafo 
se regirá por las disposi-
ciones de la ley N.o 16.640 
y cuerpos legales comple-
mentarios con las siguien-
tes' mbdificaciones: 

1.— Si el expropiado es 
dueño de terrenos que en 
conjunto -tengan una su-
perficie igual o inferior a 
20 hectáreas de riego bá-
sico, el pago de la indem-
nización se hará con el 
50% al contado y el saldo 
«»n 5 cuotas anuales iguales 
en Bonos de la Reforma 
Agraria, elase B; 

2.— Si el expropiado es 
dueño de terrenos que en 
conjunto tengan una su-
perficie superior a 20 hec-
táreas de riego básico e 
inferior a 80, el pago de la 
indemnización se hará con 
el SO?-» al contado respecto 
dp las primeras 20 hectá-
reas, eon el 10% también 
al contado en cuanto a las 
que excedan de dicha can-
tidad y el saldo en Bonos 
de la Reforma Agraria, 
clase 1!; 

3.— Sin embargo, el pa-
go de la indemnización se 
liará siempre al contado en 
aquella parte en que los 
aludidos predios no exce-
dan de 20 hectáreas de rie-
go básico, cuando el pro* 
piHario trabaje personal-
mente en ellox v tenga co-
mo actividad principal la 
exnlotación agropecuaria,y 

4.— Si el expropiado se 
encuentra en las situacio-
nes contempladas en el Ca-
pítulo r , del Título I de la 
W N.o 16.640, el pago de 
lá indemnización se hará, 
en todo caso, en la forma 
dispuesta en dicha lev. 

Artículo 32— Autoríza-
se al Presidente de la Re-
pública para emitir Bonos 
(le la Reforma Agraria, 
hasta por la suma de cien 
ñiillones de escudos, los 
cuales se aplicarán al pago 
(leí saldo a plazo de las 
indemnizaciones por las 
expropiaciones que se efec-
túan en conformidad a la 
presente ley. 

La emisión de ]0s bonos 
y sus servicios, adminis-
tración y pago se realiza-
ra conforme a las disposi-
ciones del Título VI da la 
ley N.o 16.640. 

Los bonos de la ley 
N.o 16.640, podrán servir 
de garantía en toda dase 
de operaciones banearias 
que se destinen al fomento 
de la industria y del tu-
rismo. 

Artículo 33 Las tie-
rras expropiadas en con-
formidad a las normas de 
este párrafo se asignarán 
por el Instituto de Desa-
rrollo Indígena, en la for-
ma establecida en el Títu-
lo IV de la ley N.o 16.640 
«n cuanto no se oponga a 
las disposiciones de esta 
ley, a campesinos- indíge-
nas. a comunidades indíge-
nas o a cooperativas cam-

pesinas integradas por in-
dígenas. 

Las tierras adquiridas 
por el instituto de Desa-
rrollo Indígena de confor-
midad a lo dispuesto en 
los artículos 35, letra d, 
38 y 39 de esta ley, debe-
rán ser asignadas a cam-
pesinos indígenas en cual-
quiera de las formas esta-
blecidas en el referido Tí-
tulo IV, o destinadas a de-
sarrollar proyectos especí-
ficos que beneficien direc-
tamente a los indígenas. 

Título Segundo del Insti-
tuto de Desarrollo Indí-

gena 

Artículo 34.— Transfór-
mase la Dirección de Asun-
tos Indígenas, dependiente 
del Ministerio de Tierras 
y Colonización, en el "Ins-
tituto de Desarrollo Indí-
gena''. Este Instituto, que 
se relacionará con el Go-
bierno a través del Minis-
terio de Agricultura, ten-
drá el carácter de persona 
jurídica de derecho públi-
co, organismo autónomo 
de| Estado, con patrimonio 
propio y con plena capaci-
dad para adquirir, ejercer 
derechos y contraer obli-
gaciones. Para todos los 
efectos legales, el domicilio 
del Instituto de Desarrollo 
Indígena será la ciudad de 
Temueo, sin perjuicio de 
los domicilios especiales 
que pueda establecer el Di-
rector Ejecutivo con acuer-
do del Consejo. 

El Instituto de Desarro-
llo Indígena será el suce-
sor de la Dirección de 
Asuntos Indígenas en to-
dos sus bienes, derechos y 
obligaciones. Por consi-
guiente, las referencias que 
en las leyes, reglamentos, 
decretos, resoluciones, con-
tratos y convenios actual-
mente vigentes se hagan a 
la Dirección de Asuntos 
Indígenas o al Director de 
Asuntos Indígenas, se en-
tenderán hechas en lo su-
cesivo a Instituto de Desa-
rrollo Indígena o al Direc-
tor Ejecutivo. 

El Instituto de Desarro-
llo Indígena tendrá una 
duración de veinte años, 
contados desde la publica-
ción de esta ley. 

Los principales objetivos 
del Instituto son promo-
ver el desarrollo social, 
económico, educacional y 
cultural de los indígenas y 
procurar su integración a 
la comunidad nacional, 
considerando su idiosincra-
sia y respetando sus cos-
t timbres. 

El Instituto de Desarro-
llo Indígena celebrará eon 
los diversos organismos del 
Estado los convenios que 
estime necesarios para el 
cumplimiento de los obje-
tivos señalados en el inci-
so precedente. Así, por 
ejemplo, deberá convenir 
eon el Ministerio de la Vi-
vienda y Urbanismo y los 
organismos que de él de-

penden la realización de 
un plan habitaeional y de 
equipamiento comunita-
rio, encaminado a la 
formación de aldeas o vi-
llorrios campesinos; con 
el Ministerio de Edu-
cación Pública y la Socie-
dad Constructora de Esta-
blecimientos Educa eiona-
les para ejecutar un plan 
extraordinario de construc-
ciones escolares a fin de 
incorporar al sistema edu-
cacional, en un plazo no 
inferior a 5 años, a los ni-
ños de la zona rural com-
prendida entre las provin-
cias de Bío Bío y Llanqui-
hue, dando especial aten-
ción a una educación bási-
c a c o m p l e t a y 
a una educación media di-
ferenciada que contemple 
principalmente la técnico 
profesional, como asimis-
mo para la alfabetización 
y capacitación técnica de 
los adultos; con la Junta 
Nacional de Auxilio Esco-
lar y Becas para planificar 
una acción conjunta en fa-
vor del estudiante rural de 
la zona comprendida entre 
las provincias antes alu-
didas. con el objeto de 
a ni p 1 i a r e i n c r e -
m e n t a r los benefi-
cios que otorga la Junta, 
especialmente los de ali-
mentación, vestuario, úti-
les escolares y construc-
ción de internados y ho-
gares estudiantiles, y con 
los diversos organismos 
del sector agrario a fin 
de uniformar el sistema 
de concesión de créditos 
agrícolas y la asistencia 
técnica que sea menester 
para el mejor desarrollo 
de la actividad agropecua-
ria, intensificación y diver-
sificación de los cultivos y, 
en general, para el aumen-
to de la productividad de 
las tierras indígenas. 

Artículo 35.— Corres-
ponderán al Instituto de 
Desarrollo Iudígena las si-
guientes funciones y atri-
buciones : 

a) Formular y llevar a 
cabo una política de desa-
rrollo integral de la pobla-
ción indígena en todo el 
territorio nacional, en con-
cordancia con los planes, 
programas y políticas for-
muladas por la Oficina de 
Planificación Nacional pa-
ra el país y las respectivas 
regiones; 

b) Prestar la asistencia 
legal, técnica y adminis-
trativa que requiera el 
cumplimiento de las fun-
ciones y labores que le 
asigna la presente ley; 

c) Planificar las expro-
piaciones y ejecutar las 
restituciones y asignacio-
nes de tierras a que se re-
fiere la presente ley ; 

d) Adquirir tierras, a 
cualquier título, con el ob-
jeto de asignarlas a indí-
genas; 

e) Celebrar convenios 
eon organismos públicos o 
privados, nacionales o in-
ternacionales, para la rea-

lización de estudios técni-
cos o de factibilidad que 
digan relación eon el de-
sarrollo integral del pue-
blo indígena; 

f ) Formular, financiar 
y ejecutar, total o parcial-
mente, proyectos y estu-
dios técnicos en relación a 
sus fines; 

g) Otorgar asistencia 
técnica, económicas y so-
cial a los indígenas y sus 
organizaciones; 

h) Defender y represen-
tar a los indígenas y sus 
organizaciones de confor-
midad a las disposiciones 
de la presente ley, e 

i) En general, ejecutar 
todos los actos y celebrar 
todos los contratos y con-
venios que estime conve-
niente para la mejor con-
secución de sus fines. 

Artículo 36.— Autoríza-
se al Presidente de la Re-
pública para transferir al 
íns tituto de Desarrollo Iu-
dígena, como aporte ex-
traordinario, para los fi-
nes que le son propios, bie-
nes muebles o inmuebles 
pertenecientes a Institucio-
nes o empresas del Estado, 
en la forma y condiciones ¡ 
que determine el Regla- i 
mentó. Asimismo, se auto- j 
riza al Presidente de la 
República para transferir 
gratuitamente al Instituto 
de Desarrollo Indígena bie-
nes muebles o inmuebles 
de propiedad fiscal. 

Artículo 37— Facúlta-
se al Instituto de Desa-
rrollo Indígena para que, 
a través del Banco del Es-
tado de Chile u otros or-
ganismos estatales de cré-
dito y de acuerdo a las 
normas especiales que es-
tablezca el Reglamento, 
otorgue créditos a los in-
dígenas, cooperativas cam-
pesinas u otras organiza-
ciones de producción en 
que participen o de las que 
formen parte. 

Artículo 38— Facúlta-
se al Presidente de la Re-
pública para transferir 
gratuitamente al Instituto 
de Desarrollo Indígena te-
rrenos fiscales eon el fin 
de que sean asignados a 
campesinos indígenas en la 
forma dispuesta en el Pá-
rrafo Cuarto del Título 
Primero de esta Ley. 

Artículo 39— Facúlta-
se a la Corporación de la 
Reforma Agraria para 
transferir gratuitamente al 
Instituto de Desarrollo In-
dígena el todo o parte de 
predios expropiados con el 
objeto de que sean asigna-
dos a indígena o a com'ini-
dades indígenas, en confor-
midad eon las disposicio-
nes del Título IV de la 
ley N.o 16.640. 

Artículo 40.— La Direc-
ción Superior del Instituto 
de Desarrollo Indígena es-
tará a cargo de un Con-
sejo constituido por las si-
guientes personas: 

a) El Ministro le Agri-
cultura o el representante 
que designe. En caso de 

estar presente, el Ministre 
presidirá el Consejo. En su 
ausencia. corresponderá 
presidir al Intendente de 
la Provincia de Cautín y, 
a falta de éste, al Director 
Ejecutivo del Instituto. 

b) El Intendente de la 
provincia de Cautín. -

c) El Director Ejecutivo 
del Instituto; 

d) El Ministro de Educa-
ción Pública; 

e) El Vicepresidente Eje-
tutivo de la Corpora-
ción de Fomento de la 
Producción; 

f ) El Vicepresidente Eje-
cutivo de ia Corpora-
ción de la Reforma 
Agraria. 

g; El Vicepresidente Eje-
cutivo del Instituto ilc 
Desarrollo Agropecua-
rio ; 

h) El Director Ejecutivo 
del Servicio Agrícola y 
Ganadero; 

i) El Director de la Ofici-
na de Planificación Na-
cional, y 

j) Hiete representantes 
campesinos mapuches, 
elegidos en votación 
unipersonal, directa y 
secreta por los campe-
sinos mapuches, con la 
sola excepcióíi de los 
aumentes a que se refie-
re el artículo 4. 

Cada uno de los Conse-
jeros señalados eu las le-
tras d), e), f ) , g), n) e i), 
podrá delegar su reorescii" 
tación en el funcionario 
que designe de entre bis 
que pertenezcan a ia res-
pectiva institución. 

Artículo 41— El Regla-
mento de esta ley f i j a rá 
las normas sobre Estatuto 
Orgánico del Instituto y 
contendrá además, las re-
ferentes a inhabilidades, 
forma de elección y dura-
ción del período de los 
Consejeros señalados en la 
letra j del artículo ante-
rior, quienes desempeña-
rán sus funciones en for-
ma remunerada, de la ma-
nera que el mismo Regla-
mento determine. 

Artículo 42 Corres-
ponderán al Consejo del 
Instituto de Desarrollo In-
dígena las siguientes' fun-
ciones y atribuciones: 

a) Formular las políti-
cas generales que deberá 
cumplir el Instituto; 

b) Aprobar los presu-
puestos corriente y de ca-
pital sobre la base del pro-
yecto que deberá presen-
tarle el Director Ejecutivo 
antes del l.o de Junio de 
cada año. Los presupues-
tos aprobados deberán so-
meterse a la consideración 
del Presidente de la Repú-
blica antes del l.o de Ju-
lio de cada año. 

c) Fi jar anualmente las 
Plantas del personal del 
Instituto y sus remunera-
ciones, a propuestas del 
Director -Ejecutivo y de 
acuerdo con el Estatuto 
del Personal a one se re-
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fiere el artículo 51. Estas 
planta* deberán ser apro-
badas por Decreto Supre-
mo . 

d) Revisar y aprobar los 
Balances Financieros y de 
actividades que el Direc-
tor Ejecutivo debe presen-
tar, a lo menos, una vez al 
año > 

e) Autorizar al Director 
Ejecutivo para contratar 
préstamos con personas 
jurídicas, nacionales o ex-
tranjeras u organismos in-
ternacionales y para re-
querir asistencia financie-
ra v técnica, nacional o in-
ternacional. para el cum-
plimiento do los objetivos 
del Instituto; 

í ) Autorizar al Director 
Ejecutivo para adquirir, 
gravar y enajenar bienes 
.raices; 

gi Acordar subvencio-
nes a personas jurídicas, 
cuya inversión esté desti-
nada a la investigación y 
fomento del desarrollo in-
tegral de los indígenas, y 

h) líii general, ejercer 
los deberes y atribuciones 
que é.s-ta. y otras leyes le 
s e ñ a l e n . 

Artículo 43.— El Insti-
tuí», de Desarrollo Itidíge-
nn tendrá un Secretario-
Abogado, quien desempe-
ñará las funciones de Se-
cretario del Consejo y ten-
drá la calidad de Ministro 
de Fe. 

Artículo 44.— La admi-
nistración del Instituto de 
Desarrollo Indígena co-
rresponderá a un Director 
Ejecutivo, quien tendrá la 
representación judicial y 
extrajudicial del misiio, 
con las facultades señala-
bas en el artículo 7 del Có-
digo de Procedimiento Ci-
vil y será el Jefe Superior 
del Servicio-

Artículo 45.— El Direc-
tor Ejecutivo de] Instituto 
de Desarrollo Indígena se-
rá designado por el Presi-
dente de la República, per-
manecerá en el cargo 
mientras cuente con su 
confianza y tendrá las si-
guientes atribuciones y 
obligaciones: 

a) Proponer al Consejo 
las Plantas del Personal 
del Instituto, con sus res-
pectivos cargos y remune-
raciones ; 

b) Proponer al Consejo 
el cncasillamicnto del per-
sonal : 

c) Presentar al Consejo 
los Balances Financieros y 
Memorias de las activida-
des del Instituto, dentro 
del mes siguiente a aquél 
en que el balance haya si-
do cerrado, y, a lo menos, 
una vez al año; 

d) Someter anualmente 
a la aprobación del Conse-
jo el Proyecto de Presu-
puesto y los Programas de 
Acción que deben regir o 
aplicarse en el año siguien-
te, y proponer sus modifi-
caciones ; 

e) Ejecutar y hacer 
cumplir los acuerdos del 
Consejo y velar por el fiel 

cumplimiento de las dispo-
siciones legales y regla-
mentarias cuya aplicación 
o vigilancia esté encomen-
dada al Instituto de Des-
arrollo Indígena; 

f ) Proponer a la aproba-
ción del Consejo los re-
glamentos necesarios para 
el buen funcionamiento del 
Instituto y las modifica-
ciones a dichos reglamen-
tos; 

g) Proponer a la apro-
bación del Consejo la crea-
ción, modificación, supre-
sión o fusión de oficinas, 
secciones, departamentos o 
Direcciones Zonales, cuan-
do así lo estime necesario 
para la buena marcha del 
Instituto; 

h) Contratar, en casos 
calificados, con aprobación 
del Consejo, empleados y 
obreros para el desempeño 
de labores que uo puedan 
ser atendidas por el perso-
nal de las respectivas plan-
tas. En igual forma, cuan-
do deban realizarse labo-
res accidentales que no 
sean las habituales del Ins. 
ti tuto, podrá contratar, so-
bre la base de honorarios, 
a profesionales, técnicos, 
expertos, empresas o insti-
tuciones nacionales o ex-
tranjeras u organismos in-
ternacionales para la rea-
lización de estudios, tarcas 
o investigaciones específi-
cas relacionadas con las 
actividades del Instituto; 

i) Delegar facultades en 
funcionarios superiores del 
Instituto, y 

j) Ejercer las demás fa-
cultades y adoptar las re-
soluciones que esta ley y 
los reglamentos le enco-
mienden o que sean nece-
sarios para la consecución 
de los fines del Instituto. 

Artículo 46.— El patri-
monio del Instituto de 
Desarrollo Indígena estará 
formado por los siguientes 
bienes y recursos; 

a) Todos los inmuebles 
que el Fisco tiene destina-
dos para el funcionamien-
to de la Dirección de Asun-
tos Indígenas y los bienes 
muebles inventariados en 
dicho Servicio. Los inmue-
bles se entenderán transfe-
ridos al Instituto por el só-
lo ministerio de la lev y 
los Conservadores de Bie-
nes Raíces deberán practi-
car las inscripciones a so-
licitud escrita del Director 
Ejecutivo, previa certifi-
cación del Director de Tie-
rras y Bienes Nacionales 
de que tales inmuebles es-
taban destinados a la Di-
rección de Asuntos Indíge-
nas. Las referidas inscrip-
ciones quedarán exentas de 
todo impuesto y derechos 
arancelarios; 

b) Los aportes y subven-
ciones que se consultan eu 
la Ley de Presupuestos de 
la Nación o en leyes espe-
ciales; 

c) El producto de las ta-
rifas que fi je el Instituto 

por servicios prestados a 
terceros, y 

d) Los demás bienes y 
recursos que adquiera o 
reciba en lo sucesivo, a 
cualquier título. 

Artículo 47.— Transfié-
rensc al Instituto de Des-
arrollo Indígena todos los 
dineros y recursos que el 
E-stado ha puesto a dispo-
sición del Banco del Esta-
do de Chile en cumpli-
miento a lo prescrito en el 
Titulo Octavo de la ley nú-
mero 14.511. 

Todos los dineros que el 
Banco del Estado de Chile 
recupero de los deudores 
y que correspondan a prés-
tamos efectuados con dine-
ros fiscales. de acuerdo 
con lo señalado en el inci-
so anterior, se depositarán 
en una cuenta única fiscal, 
a nombre de! Instituto de 
Desarrollo Indígena, que 
para estos efectos deberá 
abrir en el Raneo del Esta-
do de Chile. 

Artículo 48.— El Presi-
dente de la República, 
dentro del plazo de 180 
oíatí de publicada esta ley, 
deberá señalar el porcen-
taje del presupuesto de 
gastos corrientes y de ca-
pital del Ministerio de 
Agricultura que deberá 
consultarse como aporte 
al Instituto de Desarrollo 
Indígena, anualmente, en 
la Ley de Presupuesto de 
la Nación, a partir del año 
]973. Este aporte lo desti-
nará. el referido Instituto 
para desarrollo, préstamos, 
construcciones, ayuda téc-
nica, donaciones, erradica, 
ciones y rcagrupamiento de 
zonas indígenas. 

Artículo 49.— El Insti-
tuto de Desarrollo Indíge-
na estará sometido a la 
fiscalización de la Super-
intendencia de Bancos eu 
lc> que respecta a] ingreso 
e inversión • de sus fondos 
y al examen o juzgamiento 
de las cuentas de las per-
sonas que tengan a su car-
go bienes de la Institución, 
sm perjuicio de la fiscali-
zación que, de acuerdo a ia 
ley N.o 10.336. corresponde 
a la Contraioria General 
de la República sobre di-
cho Instituto y sobre la 
acetón de la Superinten-
dencia de Bancos. 

Artículo 50.— El Insti-
tuto de Desarrollo Indíge-
na estará exento de t o j a 
clase de impuestos, tasas, 
derechos y contribuciones, 
incluidos los notariales y 
de Conservador de Bienes 
Raíces; de los derechos, 
impuestos y tasas que se 
perciban por las aduanas, 
y de los impuestos a la 
compraventa y otras con-
venciones sobre bienes a 
que se refiere la ley núme-
ro 12.120, cuyo texto defi-
nitivo fue fijado por el ar-
ticulo 33 de la lev núme-
ro 16.4G6, de 29 de Abril 

de 1966 y sus modificacio-
nes. 

Las exenciones a que se 
refiere el inciso anterior 
en caso alguno podrán be-
neficiar a terceros que con-
traten con el Instituto de 
Desarrollo Indígena y en 
el caso de documentos que 
ese Instituto otorgue la 
exención comprenderá sólo 
a la parte del tributo que 
le hubiere correspondido 
pagar a dicho Instituto de 
no mediar la exención. 

Artículo 51.— Los em-
pleados, personal secunda, 
rio, servicios menores y 
obreros del Instituto de 
Desarrollo Indígena se 
regirán por el Estatuto 
del Personal establecido en 
el DFL. RRA. N.o 22. de 
1963 y sus modificaciones. 

Sin perjuicio de lo ante-
rior, el personal del Insti-
tuto de Desarrollo Indíge-
na tendrá el régimen pro-
visional de la Caja de Em-
pleados Públicos y Perio-
distas y se 1c aplicará el 
artículo 101 y los párrafos 
18, 19 v 20 del Título 11 
del DFL. 338, de 1960. 

Artículo 52.— El Insti-
tuto de Desarrollo Indíge-
na establecerá un Servicio 
de Bienestar, al que perte-
necerán todos los trabaja-
dores del Instituto que lo 
.soliciten. 

Facúltase al Presidente 
de la República 'para que, 
dentro del plazo de 180 
días a contar de la publi-
cación de esta ley, dicte el 
Reglamento Orgánico del 
Servicio de Bienestar. 

TITULO TERCERO 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

Párrafo Primero 

Normas de 
Procedimiento 

Artículo 53.— Las cues-
tiones a que diere lugar la 
adininistrac i ó n, explota-
ción, uso y goce de las tie-
rras indígenas y los actos 
y contratos que se refie-
ran o incidan en ellas, eu 
que sean partes o tengan 
interés indígenas, serán re-
sueltas, en única instancia, 
por el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía del Depar-
tamento donde se encontra-
re ubicado el inmueble, 
conforme a las siguientes 
normas: 

1.— La demanda se for-
mulará verbalmente o por 
escrito, debiendo el Tribu-
nal, cu el primer caso, le-
vantar un acta en formula-
rios especiales que propor-
cionará el Instituto de Des-
arrollo Indígena. 

Presentada la demanda, 
el Juez deberá darle curso 
de inmediato, aunque el 
interesado concurra sin pa-
trocinio o representación 

de abogado y aún cuando a ' 
ella uo acompañe antece-
dente alguno en que se 
funde; 

2.— El Tribunal citará 
al demandado a una au-
diencia no posterior al dé-
cimo día siguiente al de la 
resolución a fin de que for-
mule sus descargos y se-
ñale los medios de prueba 
de que se valdrá. Si no 
concurriere, k proseguirá 
el procedan ento eu su re-
beldía, ¿a más trámite, 
pudieudo hacerse parte en. 
cualquier estado del juicio;. 

3.— Con la declaración 
del demandante, y del de-
mandado, en su caso, el 
Tribunal solicitará infor-
mes al Instituto de Desa-
rrollo Indígena y el Cuer-
po de Carabineros de Chi-
le, enviándoles copia de 
ambas actuaciones; 

4.— El informe del Ins-
tituto deberá contener lo-
dos los antecedentes nece-
sarios para resolver el li-
tigio y, entre otros, un es-
tudio jurídico, técnico y 
socio económico de la cues-
tión debatida, la prueba de 
testigos y demás que hayan 
presentado las partes, 

A este informe deberán 
agregarse, de oficio o a 
petición de parte, los do-
cumentos e instrumentos 
(|iie se estime procedentes. 

Tratándose de conflictos 
entre comuneros, el Insti-
tuto deberá, para emitir su 
informe, escuchar la opi-
nión de la Asamblea de 
Comuneros, del Comité 
Campesino o de los Comi-
tés de Disciplina de las 
Cooperativas, eu su caso, 
de cuyas declaraciones u 
opiniones deberá levantar-
se un acta inmediata y cir-
cunstanciada que será fir-
mada por todos los asis-
ten tes-. 

En todo caso, el informe 
deberá ser suscrito por un 
abogado del Instituto de 
Desarrollo Indígena, quien 
será responsable de su au-
tenticidad ; 

5.— Dentro del plazo de 
10 días ile recibidos ambos 
informes, el Tribunal dic-
tará sentencia definitiva 
sin más trámite, a menos 
que estime necesario que el 
Instituto amplíe su infor-
me, el que deberá hacerlo 
en el término de dk-r días; 

6.— Los incidentes que 
s*i formulen por las partes 
se fallarán conjuntamente 
con la cuestión principal; 

7.— La sentencia deberá 
contener, a lo menos: la 
designación precisa de 1as 
partes litigantes, su áomí-
cilio v profesión u oficio; 
las consideraciones de he-
cho o de derecho que sir-
ven de fundamento a ta 
sentencia; la enunciación 
de las leyes, y en su de-
fecto, de los principios de 
equidad, con arreglo a los 
cuales se pronuncia el fa-
llo, y la decisión del asun-
to controvertido; 

8.— Las notificaciones 
personales o Dor cédula ciuo 
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procedan se practicarán 
por funcionarios del Cuer-
po de Carabineros quienes, 
para este efecto, tendrán 
la calidad de Ministros de 
Fe; 

9.— El procedimiento no 
podrá tener una duración 
superior a 30 días, a menos 
que el Juez, por resolución 
fundada, resuelva prorro-
gar el plazo por otro pe-
ríodo igual; 

10.— El cumplimiento de 
la sentencia definitiva y 
de las demás medidas que, 
de oficio o a petición de 
parte, decrete el Tribunal, 
se hará dentro del plazo 
de 30 días a través del 
Instituto de Desarrollo In-
dígena, el que deberá de-
signar uno o varios fun-
cionarios que tendrán la 
calidad de Ministra de Fe ; 

11.— Para cumplir y ha-
cer cumplir sus resolucio-
nes, el Juez podrá decre-
tar el auxilio de la fuerza 
pública, con facultades de 
allanamiento y descerra-
jamiento si fuere necesario; 

12.— En lo no previsto 
por esta ley, el Juez actua-
rá como árbitro arbitra-
dor, y 

13.— Estas normas no se 
aplicarán a las cuestiones 
que, conforme a esta ley, 
tienen señalado un proce-
dimiento distinto. 

Artículo 54.— Las de-
mandas a que se refiere el 
artículo anterior se presen-
tarán al Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía de Tur-
no en los departamentos 
en que hubiere más de un 
Juzgado en materia civil. 

Artículo 55.— Los indí-
genas gozarán de privile-
gio de pobreza para todos 
los efectos legales y admi-
nistrativos. El Reglamento 
determinará la forma de 
hacer valer este derecho. 

Artículo 56.— El Institu-
to de Desarrollo Indígena, 
a petición de parte, podrá 
asumir la defensa y repre-
sentación de los indígenas 
y de sus organizaciones en 
todos 'os asuntos judicia-
les o extrajudiciales en que 
sólo una de las partes sea 
indígena. 

Esta defensa y represen-
tación deberá ser gratuita. 

Artículo 57.—; La recti-
ficación de los errores de 
hecho existentes en los tí-
tulos de merced y títulos 
gratuitos de dominio a que 
se refiere esta ley se resol-
verá, sin forma de juicio, 
por el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía del depar-
tamento respectivo, a soli-
citud del Instituto de De-
sarrollo Indígena o del 
interesado. En este último 
caso, el Juez procederá 
previo informe del Insti-
tuto. 

Párrafo Segundo 

Normas Administrativas 

Artículo 58.— Facúltase 
al Presidente de la Repú-
blica para que, dentro del 

plazo de 180 días, contado I 
desde la publicación de es-
ta ley, dicte normas sobre 
organización, funcionamien-
to y atribuciones del Ar-
chivo General de Asuntos 
Indígenas, q\ie dependerá 
del Instituto de Desarrollo 
Indígena. 

Artículo 59.— Los archi-
vos de la Comisión Radi-
cadora de Indígenas, de los 
protectorados de indígenas, 
de los Juzgados de Letras 
de Indios y de todos los 
servicios u organismos del 
Estado que se refieran a 
tierras de indígenas pasa-
rán al Archivo General de 
Asuntos Indígenas. 

Artículo 60.— El Inten-
dente o Gobernador respec-
tivo podrán conceder el 
auxilio de la fuerza públi-
ca a lós funcionarios del 
Instituto de Desarrollo In-
dígena que lo soliciten, 
cuando éstos se vieren im-
pedidos para visitar, ins-
peccionar, levantar planos, 
tasar o efectuar cualquie-
ra diligencia que diga re-
lación con el cumplimiento 
de las disposiciones de la 
presente ley. 

Artículo 61— Agrégase, 
en la letra e) del artículo 
1? del DFL. RRA. N? 10, 
de 1963, sustituyendo el 
punto y coma (;) por una 
coma (,), la siguiente fra-
se f inal : "y el Director 
Ejecutivo del Instituto de 
Desarrollo Indígena o su 
representante;". 

Artículo 62.— Introdú-
eense las siguientes modi-
ficaciones al DFL. RRA. 
N9 22, de 1963, cuyo texto 
coordinado y sistematizado 
fue aprobado por decreto 
N° 54, de 1968, del Minis-
terio de Agricultura: 

la.— Agrégase al artícu-
lo 25 el siguiente inciso 
final, nuevo: 

"La fijación y aproba-
ción de las plantas y la 
fusión de empleos no po-
drá significar, en ningún 
caso, la supresión de em-
pleos." ; 

2a.— Sustituyese el in-
ciso primero del artículo 
50 por el siguiente: 

"Artículo 50.— Las fun-
ciones del empleado de 
planta sólo se terminan: 
a) Por aceptación de la re-

nuncia ; 
b) Por declaración de va-

cancia ; 
e) Por jubilación; 
d) Por destitución, y 
e) Por fallecimiento.", y 

3a.— Derógase el ar-
tículo 53. 

Artículo 63.— La Cor-
poración de la Reforma 
Agraria deberá reservar, 
para asignar a campesinos 
indígenas o a comunidades 
indígenas, en cualquiera 
de las formas señaladas en 
los artículos 66 y 67 de la 
ley 16.640, un porcen-
taje de las t ierras que ha-
ya expropiado y no asig-
nado a la fecha de vigen-
cia de esta ley o que en el 
futuro expropie en las pro-
vincias de Bío Bío a Llan-

quihue, ambas inclusive. 
Este porcentaje se f i jará 
anualmente por el Presi-
dente de la República, y 
los Jefes Zonales de la Cor-
poración de la Reforma 
Agraria serán personal y 
directamente responsables 
del cumplimiento de esta 
obligación. 

Artículo 64.— Si con 
motivo de la aplicación de 
las normas contenidas en 
los Párrafos Tercero y 
Cuarto del Título Primero 
de esta ley el afectado con-
servare en su dominio una 
superficie de terreno infe-
rior a diez hectáreas de 
riego básicas, tendrá dere-
cho a exigir su compra por 
el Instituto de Desarrollo 
Indígena, siempre que hu-
biere acuerdo respecto del 
precio, el que deberá pa-
garse al contado. 

Artículo 65.— Derógase 
la ley N? 14.511, de 3 do 
Enero de 1961, y sus mo-
dificaciones posteriores. Sin 
embargo, continuarán vi-
gentes las disposiciones 
que crean los cargos de 
Ministro y Relator de la 
Corte de Apelaeioneg de 
Temuco. 

Artículo 66.— Estarán 
exentos de pago de contri-
buciones fiscales los pre-
dios de comunidades indí-
genas. 

Igualmente estarán exen-
tas de todas las tasas, de-
rechos notariales y de Con-
servador de Bienes Raíces 
las asignaciones y transfe-
rencias efectuadas por el 
Instituto de Desarrollo In-
dígena y las transferencias 
entre indígenas. 

Artículo 67.— En los 
concursos para proveer en 
los organismos del sector 
público cargos que deben 
ser desempeñados en zonas 
en que vivan indígenas, se 
asignará a éstos un punta-
je especial, en las condi-
ciones que determine el 
Reglamento que deberá 
dictar el Presidente de la 
República. 

Párrafo Tercero 

Normas de Desarrollo 
Educacional 

Artículo 68.— Será obli-
gación del Instituto promo-
ver la educación profesio-
nal y técnica de los indí-
genas, desarrollar la cul-
tura y la artesanía y esti-
mular su gradual integra-
ción a las diversas activi-
dades nacionales con ple-
nitud de derechos y respon-
sabilidades. 

Artículo 69.— El Insti-
tuto suscribirá acciones de 
lá Sociedad Constructora 
de Establecimientos Edu-
cacionales para la construc-
ción de internados u hoga-
res estudiantiles que im-
partan educación básica, 
técnica y profesional a los 
indígenas y destinará fe-
cursos para financiar cen-
tros de formación de adul-
tos y escuelas de prácticos 

agrícolas, de técnicos y de 
oficios en general, confor-
me a un programa que per-
mita la gradual erradica-
ción de zonas agrícolas de 
excesiva población indí-
gena. 

Artículo 70.— Será obli-
gación del Instituto pro-
mover el desarrollo de la 
artesanía indígena, consti-
tuir centros artesanales, 
otorgar créditos en dine-
ro, en materias primas o 
en elementos destinados a 
la artesanía de la plata y 
otros metales, de la lana 
y otras fibras naturales, de] 
cuero y otros materiales y 
asegurar su comercializa-
ción organizando compra-
dores de las obras artesa-
nales. 

Artículo 71— El Minis-
terio de Educación Pública 
deberá consultar anualmen-
te, en los presupuestos de 
sus organismos dependien-
tes, las cantidades necesa-
rias para realizar un pro-
grama intensivo de educa-
ción, a todos los niveles, 
de alumnos indígenas, cu-
yas modalidades se fi jarán 
mediante convenio espe-
cial que el Ministerio de-
berá celebrar con el Insti-
tuto de Desarrollo Indíge-
na, el cual concurrirá con 
los aportes que al efecto 
se acuerden. 

Artículo 72.— Las Uni-
versidades del país deberán 
reservar anualmente un 
número determinado de 
matrículas para estudian-
tes indígenas, bajo las 
normas especiales de in-
greso que ellas mismas es-
tablezcan . 

Artículo 73.— A partir 
de 1973 y por un plazo mí-
nimo de diez años, el Ins-
tituto Nacional de Capaci-
tación Profesional (INA-
CAP) deberá destinar 
anualmente un porcentaje 
no inferior al 10% de sus 
recursos a la realización de 
programas especiales orien-
tados a la promoción, ca-
pacitación y adiestramien-
to de campesinos indígenas. 

DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS • 

Articule 1.— Los juicios 
y asuntos en actual tramita-
ción ante los Juzgados de 
Letras de Indios pasarán al 
conocimiento de los Juzga-
dos de Letras de Mayor 
Cuantía del departamento 
respectivo y se seguirán 
sustanciando conforme a 
las siguientes normas: 

1.— Los juicios de res" 
tilución, reivindicación, po-
sesorios o en que se ejer-
za cualquiera acción refe-
rente al dominio o posei-
sión de las tierras indíge-
nas. seguidos con particu-
lares, se someterán a las 
normas del juicio sumario 
en lo que sea compatible 
con el estado actual de su 
tramitación. 

Para estos efectos y den-
tro del plazo de 15 días, 
contado desde el ingreso 

de la causa a ia Secreta-
ría del Tribuna!, el Juez 
decretará las medidas que 
estime convenientes para 
ordenar v regularizar el 
procedimiento, para sanear 
los errores u omisiones' que 
advierta en el proceso y 
que puedan acarrear la nu-
lidad de todo o parte !e 
lo obrado y, en general, 
para dejar la causa eu 
condiciones de seguirse 
sustanciando en forma or-
denada. Esta resolución'se 
notificará a las partes per-
sonalmente y en contra de 
ella no procederá recurso 
alguno. 

En lo demás, se obser-
varán las reglas contem-
pladas en el. artículo 24; 

2.— Los juicios seguidos 
entre indígenas continua-
rán tramitándose conforme 
al procedimiento indicado 
en el Párrafo Primero del 
Título Tercero de esta ley; 

3.— En los juicios a que 
se refieren los números an-
teriores no podrá alegarse 
el abandono de la instan-
cia hasta después de dos 
años de vigencia de la pre-
sente ley, y 

4.— En los departamen-
tos en que haya más de un 
Juzgado de Letras de Ma-
yor Cuantía en lo Civil, la 
distribución de las causas 
se liará conforme a las nor-
mas que imparta la respec-
tiva Corte de Apelaciones. 

Artículo 2.— No obstan-
te lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, las gestio-
nes sobre autorizaciones 
para enajenar, arrendar y 
dar en aparcería tierras in-
dígenas, se seguirán cono-
ciendo por el Instituto de 
Desarrollo Indígena, con-
forme a las disposiciones 
de esta ley. " 

Artículo 3.— Se tendrá 
por ausentes a los comu-
neros que, a la fecha de 
publicación de esta ley, se 
encuentren en el caso de 
los incisos primero y se-
gundo del artículo 4 per-
manente y a ellos se apli-
carán las normas de los 
artículos 4 y 5 permanen-
tes de esta ley. 

Artículo 4.— Sin perjui-
cio de lo dispuesto en el 
artículo 7 permanente, los 
ausentes a que sé refiere 
el articulo anterior podrán 
también, con aprobación 
del Instituto de Desarrollo 
Indígena, enajenar sus ac-
ciones y derechos en tie-
rras indígenas a cualquie-
ra de sus parientes que sea 
comunero indígena campe-
sino, hasta el segundo gra-
do de consanguinidad o de 
afinidad inclusive. 

Este derecho sólo po-
drán ejercerlo hasta la 
fecha en que quede ejecu-
toriada la resolución que 
declare la ausencia. 

Si la enajenación se rea-
lizare mediante donación, 
ésta no requerirá de insi-
nuación ni estará afecta a 
impuestos. 

Artículo 5.— Los Con-
servadores de Bienes Raí-
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ees, a petición del intere-
sado o del Instituto de 
Desarrollo Indígena, pro-
cederán a cancelar las ins-
cripciones de las hipotecas 
que se hubieren constitui-
do sobre las hijuelas resul-
tantes de la división de 
lina comunidad indígena 
para garantizar los alcan-
ces en favor de otros co-
muneros, cuando hubieren 
transcurrido más de :einco 
años desde la inscripción 
del gravamen y el crédito 
que garanticen no exceda 
de una cantidad en dinero 
equivalente a un sueldo vi-
tal mensual para emplea-
do particular, escala A),: 
del departamento de San-
tiago. 

El Instituto de Desarro-
llo Indígena quedará .soli-
dariamente obligado al pa-
go del crédito, en confor-
midad a las normas del de-
recho común. 

Artículo 6.— La facul-
tad conferida al Consejo 
del Instituto de Desarrollo 
Indígena por el artículo 17 
de esta ley, po,'rá ser ejer-
cida respecto del todo o 
parte de los terrenos sobre 
los cuales existiere juicio 
de restitución pendiente a 
la fecha de publicación de 
esta ley. En tal caso, se 
tendrá por abandonada la 
instancia por ambas partes 
para todos los efectos le-
gales. 

Artículo 7.— Exceptúa-
se a los indígenas de la 
obligación de e-xhibir Ips 
documentos a que se refie-
ren los artículos 2 de la't 

"lev N.o 11.575 y 38 de ía¡ 
ley N'? 12.861; el decreto 
supremo N ' 1.475, de 31 de 
Enero de 1959, y el artícu-
lo 2 transitorio, letra g), 
de la ley N? 16.250, de 
1965, en los actos y con-
tratos a que se refiere la 
presente ley, por el plazo 
de cinco años a contar da 
la fecha de sil publicación. 

Artículo 8.— Mientras} 
se eligen los consejeros a! 
que se refiere la letra j) 
del artículo 40, dichos car-
gos serán desempeñados en 
forma provisional y por. 
un lapso que no podrá ex-¡ 
ceder de 18 meses, por Tas 
personas que designe el 
Presidente de la República 
a propuesta en ternas que 
las respectivas comunida-
des indígenas deberán pre-
sentar en el plazo de 90 
días contado desde la' pu-
blicación de esta ley. 

Dentro del plazo de 
18 meses a que se re-
fiere el inciso anterior, 
s e p r o c e d e r á a 
la elección de los . conse-
jeros definitivos en repre-
sentación de los indígenas 
indicados en la referida 
letra j ) , la que se ceñirá 
a las normas del Regla-
mento respectivo, en la 
forma, señalada en el ar-
tículo 41. Transcurrido es-
te plazo y aun cuando di-

cha elección no se hubiere 
realizado, los consejeros 
provisionales cesarán en 
sus cargos. . 

Artículo 9.— Facúltase 
al Presidente de la Repú-
blica para que, a solicitud 
del Instituto de Desarrollo 
Indígena,, derogue los de-
cretos de expropiación de 
tierras indígenas que se 
hubieren dictado en con-
formidad a lo dispuesto en 
los artículos 46 a 50 del 
decreto N«? 4.111, de 9 de 
Julio de 1931, y artículos 
69 y 73 de la ley N« 14.511, 
de 3 de Euero de 1961, res-
pecto de los cuales no se 
hubiere hecho la tradición 
al ocupante a la fecha de 
vigencia de esta ley. 

Artículo 10.— Las ex-
propiaciones de terrenos 
que se hubieren decretado 
en conformidad a los ar-
tículos 78 de la ley 
N? 14.511 y 180 de la ley 
N? 16.640, se sujetarán a 
las disposiciones del Párra-
fo Cuarto del Título Pri-
mero-de esta ley, salvo en 
lo referente al pago 'de la 
indemnización, lo que se 
hará en la forma estable-
cida en el mencionado ar-
tículo 180. 

Artículo 11.— El Banco 
del Estado de Chile, la 
Corporación de Fomento 
de la Producción y el Ins-
tituto de Desarrollo Agro-
pecuario condonarán las 
deudas contraídas por 
campesinos indígenas has-
ta por la suma de E° 4.000 
por persona y los intereses 
devengados en la parte 
que se encontraban pen-
dientes al 31 de Diciembre 
de 1971. 

Las condonaciones que 
afecten al Banco del Es-
tado de Chile sólo podrán 
réferirse a aquellos prés-
tamos que se hubieren 
otorgado con cargo a los 
fondos que le lian sido 
aportados por la ley 
N<? 14.511. 

No obstante, el Banco 
del Estado de Chile podrá 
autorizar dentro de las li-
mitaciones establecidas, la 
condonación gue exceda a 
los fonders de la ley 
N? 14.511, para cuyo efec-
to se le otorgarán los re-
cursos necesarios en la Ley 
de Presupuesto de la Na-
ción. 

Artículo 12.— Facúltase 
al Presidente de la Repú-
blica para que, con acuer-
do de la Corte Suprema, 
disponga el traslado de los 
funcionarios y empleados 
de los Juzgados de Letras 
de Indios a cargos de 
igual categoría en los res-
pectivos escalafones 
Poder Judicial. 

Durante el lapso que 
medie entre la feelia de vi-
gencia de la presente ley 
y la destinación definitiva, 
los funcionarlos y emplea-
dos aludidas quedarán en 
comisión 'de servició, por 
el solo ramisterií cíe la ley 
y a' disposición de la Cor-
te de Apelaciones de Te-

muco, salvo el personal del 
Juzgado de Letras de In-
dios de la Unión, el que, 
quedará en comisión de 
servicio y a disposición d©' 
la Corte de. Apelaciones, de 
Valdivia. 

Artículo 13.— Sin per-
juicio de lo dispuesto en 
el artículo anterior, los 
funcionarios y empleados 
que allí se mencionan go-
zarán de preferencia para 
ser incluidos en las ternas 
que se formen para pro-
veer cargos de igual cate-
goría o de otra superior a 
que tengan derecho a op-
tar de acuerdo a su anti-
güedad en los respectivos 
escalafones. 

Artículo 14.— Los fun-
cionarios que actualmente 
prestan servicios, a cual-
quier título, en la Direc-
ción de Asuntos Indígenas 
y que pertenezcan a ésta 
u otros servicios del Esta-
do, organismos fiscales, se-
mifiscales o de administra-
ción autónoma, quedarán 
incorporados de pleno de-
recho a las plantas perma-
nentes del Instituto de 
Desarrollo Indígena, de-
biendo procederse a su en-
casillamiento. 

Este encasillamiento no 
podrá significar, eu caso 
alguno, terminación de 
funciones ni disminución 
de remuneraciones de di-
chos funcionarios. 

Facúltase al Presidente 
de la República para que 
efectúe el primer encasi-
llamiento de los funciona-
rios del Instituto de Desa-
rrollo Indígena sin necesi-
dad de cumplir con los trá-
mites de proposición del 
Director Ejecutivo y apro-
bación del Consejo a que 
se refiere esta ley. 

Asimismo, todos los fun-
cionarios de la Dirección 
de Asuntos Indígenas que, 
a la publicación de la pre-
sente ley, se encuentren 
destinados o en comisión 
de servicios en la Direc-
ción de Tierras y Bienes 
Nacionales y eu otros or-
ganismos de la Administra-
ción Pública, quedarán au-
tomáticamente en las plan-
tas de dichas reparticio-
nes. 

Artículo 15.— Los ac-
tuales funcionarios de la 
Dirección de Asuntos Indí-
genas que hayan cumplido 
los años de servicios reque-
ridos para acogerse a los 
beneficios de jubilación, 
de acuerdo a las disposi-
ciones legales vigentes, 
podrán hacerlo gozando 
del 90% de sus actuales 
remuneraciones 

El beneficio contempla-
do en el inciso anterior po-
drá ser impetrado por los 
funcionarios que hubieren 
jubilado o se acojan a ju-
bilación entre el 1" de No-
viembre de 1971 v los no-
venta días siguientes a la 
fecha de publicación de es-
ta ley. 

Lo dispuesto en este ar-
tículo en caso alguno po-

drá significar disminución 
de jubilación para el per-
sonal en. actual servicio 
que se acoja a las leyes 
vigentes que regulan este 
beneficio. 

El mayor gasto que im-
porte la aplicación de este 
artículo se imputará al 
ítem 08/01/02.036.001 del 
Presupuesto de la Nación 
para 1.972. 

Artículo 16.— Los tra-
bajadores de la Dirección 
de Asuntos Indígenas que, 
a la fecha de entrar en vi-
gencia esta ley, estuvieren 
afiliados al Servicio de 
Bienestar del Ministerio 
de Tierras y Colonización, 
continuarán perteneciendo 
a él hasta la fecha de crea-
ción del Servicio de. Bie-
nestar del Instituto de 
Desarrollo Indígena. 

Artículo 17.— El Servi-
cio de Bienestar del Mi-
nisterio de Tierras y Colo-
nización traspasará al Ser-
vicio de Bienestar del Ins-
tituto de Desarrollo Indí-
gena la totalidad de los 
fondos de los afiliados que 
pasen a este último, en 
cuatro cuotas trimestrales 
iguales, a contar de la fe-
cha de creación de dicho 
Servicio. 

Artículo 18.— El Presi-
dente de la República po-
drá, durante el año 1972, 
efectuar los traspasos de 
ítem necesarios en el Pre-
supuesto del Ministerio de 
Agricultura, para asignar 
recursos aí Instituto de 
Desarrollo Indígena". 

Y por cuanto he tenido 
a bien aprobarlo y sancio-
narlo; por tanto, publique-
se y llévese a efectos como 
ley de la República. 

Santiago, a quince de 
Septiembre de mil nove-
cientos setenta y dos.— 
SALVADOR ALLENDE 
GOSSENS . — Jacques 
Chouchoi Chait.— Hum-
berto Mariones M. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento.— 
Saluda atentamente a Ud. 
— Eduardo Montene-
gro A., Subsecretario de 
Agricultura. 

PODER EJECUTIVO" 

Ministerio del Interior 

MODIFICA DECRETO 
DE INTERIOR N° 425. 

DE 1970 

Santiago, 4 de Septiem-
bre de 1972.— S. E. el 
Presidente de la Repúbli-
ca decretó boj' lo que sl-
^ue : 
° Núm. 1.298.— Vistos: el 
oficio N" 7(iti, de 20 de Ju-
lio del año en curso, de 
la Casa de Moneda de 
Chile, y el oficio N9 10.574, 
de 11 de Agosto en curso, 
de la Dirección Nacional 
de Correos y Telégrafos, 

Decreto: 

Modifícase el decreto de 
Interior N? 425, del 20 de 

Marzp. de 1970, modificado 
anteriormente por los de-
cretos N? 1.080, de 27 de 
Julio de 1971, y N<? 774, 
de 30 de Mayo del año en 
curso, en el sentido de que 
las estampillas que se ela-
boran para cubrir la sobre-
tasa , postal adicional que 
establece el artículo 77', 
de la ley N? 17.272, serán 
limpresas permanentemen-
te en color rojo, y el valor 
se imprimirá en ellas, en 
colores diferentes y visi-
bles, cada vez que se auto-
rice un cambio en el pre-
cio de dicha sobretasa. 

Tómese razón, comuni-
qúese y publíquese.—• 
S. ALLENDE G.— Jaime 
Suárez B. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento, -r-
Saluda atentamente a Ud. 
— Daniel Vergara Bustos, 
Subsecretario del Interior. 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARIA DE ECO-
NOMIA. FOMENTO Y 

RECONSTR UCCION 

FIJA CONTINGENTE DE 
EXPORTACION DE TRI-
PAS OVINAS DESDE 
LAS PROVINCIAS DE 
AYSEN Y MAGALLA-

NES 

Santiago, 8 de Septiem-
bre de 1972.— Hoy se de-
cretó lo que sigue: 

Núm. 5.73.— Visto: Lo 
informado por la Oficina 
de Planificación Agrícola 
del Ministerio de Agricul-
tura en oficio N" 452, de 
-21 de Agosto del año en 
curso, y 

Lo dispuesto en el ar-
tículo 59 del decreto 
N? 1.272, de 7 de Septiem-
bre de 1961, que fijó el 
texto refundido de las dis-
posiciones sobre comercio 
de exportación, importa-
ción y de operaciones de 
cambios internacionales v 
en el artículo 39 del -se-
creto reglamentario N- 2, 
de 2 de Enero de 1962. de 
este Ministerio, 

Decreto: 

L e v á n t a s e p a r c i a l m e n t e 
la prohibición para expor-
tar tripas de ovejuno con-
templada en el deeivto 
N? 1.092, de 14 de Diciem-
bre de 1961, de este Minis-
terio y fíjase para el pre-
sente año un contingente 
de exportación de 200.0110 
unidades de tripas de ovi-
no procedentes de las pro-
vincias de Aysen y Maga-
llanes. 

• Tómese razón, comuni-
qúese v publíquese.— 
S. ALLENDE G.— Carlos 
Matus í>., Ministro de Ecó-
nomía, Fomento y Recons-
trucción. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento.— 
Saluda atentamente a Ud. 
— Oscar Carretón P., Sub-
secretario de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 


